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RESOLUCIÓN 7511 DE 2023
(24 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
“Por la cual se conforma el Comité de convivencia laboral de la Sede de la Dirección General del Instituto Colombiano De Bienestar Familiar ICBF para el periodo 2023-2025”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial de las que le confieren el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el numeral 1.7 del artículo 14 de la Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de la Protección Social, la Resolución 652 de 2012 del Ministerio del Trabajo, la Resolución 1356 de 2012 del Ministerio del Trabajo y la Resolución 13587 de 2017 del ICBF y,
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.
2. Que por medio de la Ley 1010 de 2006, fueron adoptadas medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y los hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo, estableciendo en el numeral 1 del artículo 9 que: “Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán prever mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para superar las que ocurran en el lugar de trabajo (...)”.
3. Que en concordancia con lo anterior, el numeral 1.7 del artículo 14 de la Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de la Protección Social, dispuso como medidas preventivas y correctivas de las conductas de acoso laboral, la conformación de un Comité de Convivencia Laboral, así como el establecimiento de un procedimiento interno confidencial, conciliatorio y efectivo para prevenir este tipo de conductas.
4. Que el inciso 1 del artículo 3 de la Resolución 652 de 2012 del Ministerio de Trabajo, modificado por el artículo 1 de la Resolución 1356 de 2012, establece que: “El Comité de Convivencia Laboral estará compuesto por dos (2) representantes del empleador y dos (2) de los trabajadores, con sus respectivos suplentes. Las entidades públicas y empresas privadas podrán de acuerdo a su organización interna designar un mayor número de representantes los cuales, en todo caso, serán iguales en ambas partes (...)”.
5. Que por medio de la Resolución 13587 del 22 de diciembre de 2017, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, reglamentó la conformación y funcionamiento de los Comités de Convivencia Laboral en la Sede de la Dirección General y de las Direcciones Regionales.
6. Que por medio de la Resolución 3314 del 11 de junio de 2021, modificada por la Resolución 5029 del 21 de octubre de 2022, se conformó el Comité de Convivencia Laboral de la Sede de la Dirección General del ICBF, para el periodo del 11 de junio de 2021 al 11 de junio de 2023.
7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Resolución 13587 de 2017 y el Procedimiento para la Conformación y Funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral de la Sede de la Dirección General del ICBF, como consecuencia de la finalización de su periodo, el día 14 de junio de 2023, la Dirección de Gestión Humana realizó convocatoria virtual a través de correo electrónico a los servidores públicos de la Sede de la Dirección General del ICBF, ante el Comité de Convivencia Laboral para el periodo 2023-2025.
8. Que dentro del término establecido en la Resolución 13587 de 2017, los funcionarios que se relacionan a continuación se inscribieron ante la Dirección de Gestión Humana como candidatos para representar a los servidores públicos de la Sede de la Dirección General ante el Comité de Convivencia Laboral, para el periodo 2023-2025:
· MARIO HERNANDO FLORÉZ VANEGAS CC 79.277.140 
· GINA ZULETDY YEPES SKINER. CC. 1.018.407.-859
· LEIDY MIYET PEREZ OSORIO. CC 30.415.032
· EDGAR PÁEZ DURAN. CC 79.042.735 
· JOHN JAIRO BULLA COMBITA. CC 1.032.363.693
9. Que atendiendo la fecha de la convocatoria para la conformación del Comité de Convivencia Laboral de la Sede de la Dirección General, el día 13 de octubre de los corrientes, se llevó a cabo la votación y elección virtual de los representantes de los servidores públicos de la Sede de la Dirección General ante el Comité de Convivencia Laboral.
10. Que concluida la jornada de votación virtual, de acuerdo con el acta de conteo de votos suscrita por el jurado de votación, se obtuvieron los siguientes resultados: 

	NO.
	NOMBRE
	NÚMERO DE VOTOS

	1
	MARIO HERNANDO FLÓREZ VANEGAS
	31

	2.
	GINA ZULETDY YEPES SKINER
	29

	3.
	LEIDY MIYET PEREZ OSORIO
	22

	4.
	EDGAR PÁEZ DURAN
	16

	5.
	JOHN JAIRO BULLA COMBITA
	6

	7.
	VOTOS EN BLANCO
	2

	8.
	VOTOS NULOS
	0

	TOTAL VOTOS
	
	106


11.  Que conforme con los resultados del mencionado proceso de elección, fueron elegidos como representantes principales de los servidores públicos de la Sede de la Dirección General ante el Comité de Convivencia Laboral de la Sede de la Dirección General del ICBF, los candidatos que obtuvieron la primera y la segunda votación más alta y, como representantes suplentes, los dos candidatos que continúan en estricto orden de votación, dando cumplimiento así a lo previsto en el artículo 33 de la Resolución 13587 de 2017 del ICBF.
12.  Que, por otra parte, a través de memorando No. 202312100000117953 del 27 de septiembre de 2023, la Directora General designó como representantes del empleador ante el Comité de Convivencia Laboral de la Sede de la Dirección General del ICBF a las servidoras públicas: LÍA DEL SOCORRO MANOTAS GONZÁLEZ identificada con c.c. 51.903.341 y MARTHA YOLANDA CIRO FLÓREZ identificada con c.c. 39.698.378, como principales y, como representantes suplentes a: MARÍA TERESA SALAMANCA ACOSTA identificada con c.c. 51.809.990 y MÓNICA ROA ROJAS identificada con c.c. 51.958.189.
13. En merito de lo expuesto, 
RESUELVE:
ARTICULO 1o. RECONOCER a los siguientes servidores públicos como representantes de los servidores públicos de la Sede de la Dirección General del ICBF ante el Comité de Convivencia Laboral de esta sede: MARIO HERNANDO FLÓREZ VANEGAS, GINA ZULETDY YEPES SKINER, LEIDY MIYET PÉREZ OSORIO, EDGAR PÁEZ DURAN, quienes fueron elegidos por votación virtual realizada el día 13 de octubre de <Sic>023, para el periodo 2023-2025, y que actuarán como miembros principales y miembros suplentes de este organismo. 
ARTICULO 2o. CONFORMAR el Comité de Convivencia Laboral de la Sede la Dirección General del ICBF para el periodo 2023-2025, el cual estará integrado por los representantes designados por la Dirección General del ICBF, en su calidad de empleador y por los servidores públicos elegidos por votación virtual en dicha sede y así: 
	NOMBRE REPRESENTANTES DE LA GENERAL
	CÉDULA DE CIUDADANÍA
	CALIDAD QUE OSTENTAN ANTE EL COMITÉ

	LÍA DEL SOCORRO MANOTAS GONZÁLEZ 
	51.903.341
	PRINCIPAL

	MARTHA YOLANDA CIRO FLORÉZ 
	39.698.378
	PRINCIPAL

	MARÍA TERESA SALAMANCA ACOSTA
	51.809.990
	SUPLENTE

	MÓNICA ROA ROJAS
	51.958.189
	SUPLENTE



	NOMBRE REPRESENTANTES DE LA GENERAL
	CÉDULA DE CIUDADANÍA
	CALIDAD QUE OSTENTAN ANTE EL COMITÉ

	MARIO HERNANDO FLÓREZ VANEGAS
	79.277.140
	PRINCIPAL

	GINA ZULETDY YEPES SKINER
	1.018.407.859
	PRINCIPAL

	LEIDY MIYET PEREZ OSORIO
	30.415.032
	SUPLENTE

	EDGAR PÁEZ DURAN
	79.042.735
	SUPLENTE



PARÁGRAFO. El periodo de dos (2) años previsto para los representantes elegidos por los servidores públicos de la Sede de la Dirección General del ICBF y para los representantes del empleador para el Comité de que trata este acto administrativo, se contará a partir de la fecha de expedición de la presente resolución. 
ARTÍCULO 3o. ORDENAR al Director de Gestión Humana del ICBF comunicar el contenido del presente acto administrativo, a los servidores públicos de la Sede de la Dirección General. 
ARTÍCULO 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 24 días del mes de noviembre de 2023
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
Directora General



